
A LA BÙSQUEDA DE LA CIENCIA POLITICA TOMASIANA. 

EN TORNO AL LIBRO IV DEL "DE REGIMINE PRINCIPUM" 

JOSEP-IGNASI SARANYANA 

1. La "Polìtica" aristotèlica y los escritos polìticos tomasìanos 

La cronologìa del corpus aristotelicum es, corno se sabe, una cuestiòn 
compleja. Segùn los estudios de Werner Jaeger^^ ,̂ la Polìtica fue compuesta 
en des momentos diferentes. Les Ubros II, III, VII y Vili (incompleto), que 
contienen la doctrina sebre el "estado ideal", fueron redactados 
primeramente, pues se advierte en elles una netable dependencia de 
Platon, por la apretada relaciòn de la Etica con la Politica. El fin del Estado, 
en efecte, se identifica con el fin ètico del individue. Posteriormente, 
Aristótéles escribiò los Ubros FV, V y VI, que contienen unos planteamientos 
mas empìrices de la vida polìtica, y tienen en cuenta, ademàs, los Ubros 
redactados con anterioridad^^\ Finalmente, el Estagirita afiadiò el libro 
primero, para dar una ferma mas acabada a la reediciòn de los dos bloques 
en uno sólo. 

^Cuàndo escribiò estas ebras politicas? Hay algunos indicios 
intemos que nos permiten fecharlos. Es indiscutible que Aristótéles se 

<̂ ' Cfr. Werner JAEGER, Aristótéles. Bases para la história de su desarrollo 
intelectual, trad. cast, de José Gaes, FCE, Mexico 1984, pp. 298-335. 

<̂ ' Es muy pesible que estes tres libres dependan en buena medida de la 
investìgación que Aristótéles habìa Uevado a cabe, recepilando olente cincuenta 
y echo censtitucienes pelìticas antìguas. Cerne se sabe, se han perdide tedas, 
menos la Constitución de Atenas, descubierta en el desierte egipcie en des 
mementes: 1880 (sóle cuatre capìtules) y en 1890 (el texte mas complete, aunque 
ne ìntegre, que hey se maneja). Sante Tomàs, per censiguiente, ne ceneció 
directamente les escrites censtitucionales aristetélices, salve per las 
auterreferencias del prepio Aristótéles en su Polìtica. 

<̂> Cfr. Francisco de P. SAMARANCH, Estudio prelìminar, en Obras de 
Aristótéles, trad. cast., Aguilar, Madrid 1982, p. 25. 
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dedicò mtensamente tante a la filosofia come a la polìtica activa^^^ Sus 
misiones politicas para FUipo de Macedonia fueron numeresas, y tambièn 
merece recerdarse su mediaciòn entie les macedenies y les atenienses. 
En tede case, los Polìticos pertenecen a su segunda estancia ateniense, es 
decir, a la ùltima década de su vida, lo que se pmeba por una alusión al 
asesinato del rey Filipo, acaecide en el 336 (cfr. Pel. V, 10,1311b). Y de la 
misma època, mas e menes<*), es su Constitución de Atenas, ebra de tene 
eminentemente positivo. Està Constitiaciòn es, cerne se sabe, el ùnico 
testimonio que se ha censervade del esfuerzo recepilader de Aristótéles, 
quien habìa recegide 158 escrites censtitucionales. 

Santo Tomàs de Aqumo ceneció, muy prebablemente, les oche 
Ubros Polìtices, aunque sólo cementò basta el libre III, capìtule 6 (Bekker 
1280a6), le que equivale, en las edicienes cerrientes, a tiemta y cuatre 
lediones, la ùltima relativamente corta^^). El reste del cementarie es de 
Fedro de Auvergne e Alvernia (t 1304), maestre secular paris ine, 
probable alumno del Angelico en Paris, y luego recter de aquella 
Universidad, entre 1296-1302. La fecha del cementarie tomista es Uicierta 
e imposible de detemùnar^^^; en tede case, pesterior a la tiaducciòn de 
Guillermo Meerbeke (t ca.l286)(^, termkiada, le mas pronte, en 1265, 

c) Cfr. ibidem, pp. 1002-1003, fecha en 324-323. 
(5) Cfr. James A. WEISHEIFL, Friar Thomas d'Aquino. His Life, Thought, and 

Works, Basii Blackwell, Oxferd 1974, p. 381, n. 47. La edición crìtica es SANCII 
THOMAE DE AQUINO, Opera omnia iussu Leonis XIII edita. Temus XLVIII: Sententia 
libri Politicorum, Santa Sabina (Roma) 1971. 

<*> Las crenelegìas prepuestas escilan entre 1268 y 1272. Cfr. James A. 
WEISHEIPL, Friar Thomas..., cit. en nota 5, p. 381. 

<̂  Acerca de la fecha en que Guillerme de Meerbeke traduje la Polìtica de 
Aristótéles, ne hay unanimidad. Cfr. Fernand BOSSIER, Méthode de traduction et 
problemes de chronologie, en Jezef BRAMS y Willy VANHAMEL (eds.), Guillaume de 
Meerbeke. Recueil d'études a l'occasion du 700e anniversaire de sa mort (1286), 
University Press, Leuven 1989, pp. 283n y 292. Segùn Bessier, habrìa side 
terminada per complete en la primera mitad de 1265. Para Brams, en cambio, 
seria pesterier: la Polìtica imperfecta (e primera versión de la Politica, desde 1 a II, 
11) seria de 1266; la versión latina integra, en su primera versión, seria de 1270; 
en su segunda versión ìntegra, seria pesterier a 1270. Cfr. Jezef BRAMS, 
Guillaume de Moerbeke et Aristote, en Jacqueline HAMESSE y Marta FATTORI (eds.), 
Rencontres de cultures dans la philosophie medievale. Traductions et traducteurs de 
l'antiquité tardive au XlVe siècle, Institute d'Études Médièvales de l'Université 
Cathelique, Leuvain-la Neuve/Cassine 1990, pp. 317-336. 
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cuando Temàs escribìa su De regno^^\ (Mas adelante veremos que està 
cronologìa puede ser discutida). 

El Aquinate, en cambio, descenociò la Constitución de Atenas, 
descubierta en Egipto muches sigles despuès. Con tede, y aunque Tomàs 
de Aquino no haya dedicado expresamente ninguna de sus obras a la 
teorìa constitucienal, parece Ucito preguntarse sebre sus tesis censtitucie-
naUstas, si me es lìcito expresarme de està forma. 

En definitiva, y puesto que en su cementarie a los Polìticos y en el De 
regno hay muches planteamientos y enfeques pesitives, ^es pesible 
recenstruir, al menos en sus lìneas mas generales, su idearie constitu-
cionalista? Y, ademàs, una segunda pregunta: ^por qué dejò Tomàs de 
Aquino incompletes sus dos tratades polìtices? 

2. La axiomàtìca polìticológica tomasiana en el ''prologus" a los 
'Tolìticos" 

Owens ha insistide, con teda razòn, en que el cementarlo tomista a 
los Polìticos tiene, en sì mismo considerado, un interès dectiinal escaso^'^ 

<*̂  Sebre el De regno e De regimine principum existe una larga controversia, 
que afecta a su autenticidad y a su crenologia. Se supone dirigide a Hugo II de 
Chipre (t 1267), y por elle se considera comenzado quizà bacia 1265/66. Pero 
està crenologìa depende de la fecha que se de a la traducción, llevada a cabe 
por Moerbeke, de la Polìtica de Aristótéles (vid. supra, nota 7). El De regno 
quedó inacabade, y fue continuade por Tolomeo de Luca (+ ca.l326), desde el 
capìtule cuarto del libre segunde basta el final del libro cuarte. De Luca fue 
deminice, discìpulo de Sante Tomàs de 1261 a 1269, y su confeser. Sebre les 
centenides doctrinales del De regno, cfr. Raimondo SPIAZZI, Saggio di una sintesi 
organica della dottrina sociale di S. Tommaso, en S. TOMMASO D'AQUINO, Scritti 
politici. Massime, MUane 1985, pp. 31-73; y Evaristo Maria PALOMAR Maldenade, 
Reflexiones sobre el cap. 15 del libro I del De regimine principum de Santo Tomàs de 
Aquino, en Atti del IX Congresso Tomistico Intemazionale, Libreria Editrice 
Vaticana, Ciudad del Vaticano 1991, IV. Etica, sociologia e politica d'ispirazione 
tomistica, pp. 337-344. 

^̂ ' Cfr., por ejemplo, Joseph OWENS, Aquinas as Aristotelian Commentator, en 
VV.AA., St. Thomas Aquinas. 1274-1974. Commemorative Studies, Pontificai 
Institute of Mediaeval Studies, Toronto 1974, I, p. 234. En la misma linea: 
Alessandro PASSERIN D'ENTRÈVES, Il valore del pensiero politico di S. Tommaso, en S. 
TOMMASO D'AQUINO, Scritti politici, cit., pp. 8-9. 
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por tiatarse de una simple glesa. La misma opinion habìan sestenide les 
editeres de la Edidòn Leonina^^"). Por eUe, Martìnez Lerca sugiere mas bien 
buscar la huella de estas lecturas temistas en otias ebras mayeres, per 
ejemplo en la Summa theologiae, que dedicarse dfrectamente al estudio de 
las glesas a los Pelìticos^^^l Ne obstante, Martihez Lerca salva de su crìtica 
el pròlogo de està Exposiciòn a les Polìticos, porque, en verdad, "efrece una 
sìntesis personal de fray Tomàs, la cual, elaborada ciertamente con 
materiales aristotèlices, merece ser estimada en sì misma, mas alla de la 
mera glosa, pues contiene, en efecto, la concepciòn tomista de la polìtica. 
Està concepciòn es tanto mas vaUesa, cuanto que no se cifie al texte de la 
Polìtica, smo que recrea libremente el nùcleo mismo del pensamiento 
polìtico mas evolucionade del mundo antiguo"^^^^ Ceincido pienamente 
con el parecer que acabo de tianscribir y, por elle, me prepongo, a partir 
de ahora, es decir, en la primera parte de mi comunicaciòn, un estudie de 
este prologus^^^^, tiatande de entiesacar la riqueza dectrinal que contiene. 
Despuès pasarè al De regno. 

En mi opinion, cabe establecer una axiemàtica de la doctiina polìtica 
tomasiana, de la cual se deriven una serie de princìpios censtitucionales. 
Soy censciente de que los ties axiomas, tomades literalmente del prologus 
tomista, y que ahora paso a formular, no siempre seràn fan axiomàtices 
para un leder moderno, es decir, tan evidentes que no precisen una 
demostraciòn. En tal caso, conviene recerdar que la polìtica, e sea la civilis 
scientia'^^*\ es, para el Aquinate, una ciencia subaltemada de la philosophia de 
civitate y, en ùltima instància, una subaltemada de la Metafisica^^^ ;̂ y que el 

<''" Henri F. DONDAINE y Louis J. BATAILLON, Préface, en Sententia Ubri 
Politicorum. p. A8. 

<"> Cfr. Andrés MARTINEZ LORCA, La concepciòn de la polìtica en Santo Tomàs, 
en Actas del I Congreso Nacional de Filosofìa Medieval, Ibercaja / Seciedad de 
Filosofìa Medieval, Zaragoza 1992, pp. 381-387. 

<̂ '̂ Sobre el impacto, en el mundo medieval, de les escritos polìticos 
aristetélices, conocidos bacia 1260, cfr. Francisco BERTELLONI, Das 
Wiederauftauchen der 'Donatio Constantini' 1236. Ein Beitrag zur Rekonstruktion des 
pelitischen Denkens des Mittelalters, en "Freiburger Zeitschrift fur Philosophie und 
Thèolegie", 37/3(1990)303-325. 

(13) Prologus, en Sententia libri Politicorum (Leonina, pp. A69-A70). 
(1*) Ibidem?p.A69. 
<̂ '̂ "La ètica y la polìtica tratan preblemas particulares. El filòsofo y el 

teòlogo sólo pueden tratar princìpios de aplicación general; a la virtud de la 

76 



A LA BÙSQUEDA DE LA CIENCIA POLITICA TOMASIANA. 
EN TORNO AL LIBRO IV DEL "DE REGIMINE PRINCIPUM" 

problema fundamental que se planteò el Aquinate fue el relativo al valor 
y la justificación de la vida polìtica, y no tante -al menos de forma directa-
el anàlisis de las formas concretas de Estado. En consecuencia, les critèrios, 
por les cuales se censideran evidentes los axiomas que voy a tianscribir y 
cementar, deben rastrearse en los planteamientos metafisicos y, en ùltima 
instància, teelógicos aquinianes, lo cual desborda ahora el objetivo de mi 
comunicaciòn. En definitiva: si para alguno de Ustedes no resultan 
evidentes, tòmenlos, al menos, corno pes tu lados , es decir, come 
proposiciones que, sin ser evidentes, se admiten corno ciertas sin 
demostiaciòn. Veames, pues, los axiomas: 

Axioma 1: "Principium rerum naturalium est intellectus divinus". 

Axioma 2: "Intellectus humanus derivatur secundum quandam 
similitudinem ab intellecto divino". 

Axioma 3: "Principium eorum quae secundum artem fiunt est 
intellectus humanus". 

Corolario 1: "Ars imitatur naturam". 

Corolario 2: "Operatienes artis imitantur eperationes naturae; et ea 
quae sunt secundum artem, imitantur ea quae sunt in natura". 

La axiemàtica que acabo de exponer admite, lògicamente, un ampUo 
desarrollo, del cual intentare efrecer ahora algunos tiazos. 

a) Axioma primero: El inteledo divino es el principio de tedas las cosas 

Este axioma presupone que el mundo ha sido "creado", y se ilustra 
de la siguiente forma: ningùn ser, que ne sea su esse, existe por sì mismo, 
puesto que en èl son distintos realmente essentia y esse. 

prudencia correspende apUcarlos a cada situación particular. Des casos concretes 
particulares no sen nunca idènticamente iguales, pere todos estes preblemas 
deben reselverse a la luz del primer principio de la razón pràctica; a saber, 
hacer el bien y evitar el mal" (Etienne GILSON, Elementos de filosofia cristiana, trad. 
cast., Rialp, Madrid 1969, p. 345). 
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He aqui, come se sabe, una de las piezas capitales de la decfrina 
tomasiana, y tan cenecida, que me parece innecesario insistir ahera en 
eUa. Tambièn late, baje este primer axioma, la convicciòn de que el intelecte 
divme es acte por naturaleza, puesto que no puede ser ni petencia ni 
hàbite<^ )̂; y la aseveraciòn de que tede intelecte es superior a la veluntad, 
puesto que nada es querido que ne haya side previamente concebido. En 
tal contexto, es razonable que Temàs de Aquino haya atribuide al intelecte 
divme la creación del mundo. Quizà mereceria destacarse que, con sus 
epciones "intelectuaUstas", su teologìa de la creación tornò unos derreteres 
que despuès no seguirìan eties grandes maestios escelàstices, come Juan 
Duns Escote e Guillerme de Ockham, per citar des casos paradigmàticos. 

Es sabide que algunos seguidores del Aqumate exageraren la 
formulaciòn de este axioma, come el jeven Eckhart (1302-1303), quien 
estableciò que "intelUgere est altius quam esse et alterius cenditienis"^^^. La 
influéncia neoplatònica parece evidente, desorbitande las fermulaciones 
tomasianas. Pero este nos apartarìa de nuesfro tema. Ahora sóle me 
interesa subrayar el caràcter "intelectual", si me es lìcite emplear està 
expresión, que Tomàs de Aquino atribuye al acte creader, le cual habrà 
de marcar prefundamente su ciencia poUtica. 

b) Axioma segunde: El intelecte humano se asemeja, en algùn sentido, al 
intelecte divino, del cual deriva 

Que el intelecte humano deriva del intelecte divine ne efrece 
problema alguno, en virtud del axioma primero. Y que se asemeja a èl, 
tambièn es fàcil advertirle, puesto que el intelecte humano cenece, come 
tambièn Dies cenece. Se distingue de èl, ne obstante, en que el intelecte 
divine es acto en sentide piene, mientias que el intelecte humano, aunque 
es active, està mezdade con la petencia, puesto que pasa de la petencia al 
acte(i«). 

La intuiciòn de que hay potencialidad en nuestro intelecte. 

<̂*' TOMAS DE AQUINO, Compendium theologiae, I, cap. 29. 
<'̂  Quaestio parisiensis, nn. 5-6, en Lateinische Werke V, p. 42. 
<̂*' Segùn Leonardo POLO (Carso de teoria del conocimiento, EUNSA, 

Pamplena 1985, teme I), éste seria el axioma A de la Gnoseologia, aunque él lo 
analiza y formula sólo en función del intelecte humano. 
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compatitile con su pura irunaterialidad, precede de Aristótéles, y habìa 
sido desarroUada ampliamente per el kalam islàmico, en una dirección 
incompatible con la fé cristiana. Tomàs de Aquino polemizò con el kalam, 
especiahnente en les escrites de su tercera estadìa parisina, es decir, entie 
1269 y 1272. Una impresienante prueba de su lucha centra el 
monospiquismo averroista es el célèbre De unitate intellectus centra 
averroistas. 

e) Axioma tercero: El inteledo humano es el principio de las cosas "artìsticas" 

El arte es definido come: "recta ratio factibilium"*^^>. Por 
censiguiente, todo cuanto se hace segùn recta razòn tiene su origen en el 
intelecte humano, que es tambièn active, aun cuando no sea acto puro, 
come ya hemos diche. Y, en este sentide, tedas nuestias actividades 
ordenadoras imitan, en algùn sentido, la creación activa divina, puesto 
que nuesfro intelecte se asemeja e participa de la inteligencia divina en 
que es capaz de disenar nuevas y "razonables" reaUdades. De està forma, 
queda cierta impronta "intelectual" en lo artìstico, come tambièn es 
perceptible la huella del intelecte divino en la creación. 

e) Corolarìos primero y segundo: "El arte imita a la naturaleza" 
y "Las operaciones artìsticas imitan a las operaciones naturales" 

El arte, "criatura" del inteledo humano, imita a la naturaleza, ebra 
del intelecto divino. Ambos, pues, tienen caràcter "razonable". En 
consecuencia, cabe proyectar sobre el quehacer humano, considerado come 
un "tede", los principies generales que se observan en la naturaleza, 
censiderada tambièn està come un "todo". 

Aqui subyace implicito el concepto de totum y su correspondiente 

<") ID., Summa theologiae, I-II, q. 57, a. 4c; e ID., Summa centra gentiles, lì, cap. 
24. Ne entramos aqui en la discusión sebre si es ratio factibilium e mas bien ratio 
agibilium, lo cual nes Uevarìa a considerar las distincienes entre agere y facere, y 
entre el arte y la tecnica, que aqui no resultan relevantes para nuestra 
investìgación. Véase Ludwig SCHUETZ, Themas-Lexiken, Scheningh, Paderbern 
1895, ad vocem. 
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división<2°).Se tiata evidentemente de des "todos" actiiales, no potenciales: 
1°) Per una parte, la naturaleza tomada en su cenjunto censtituye come 
u n tetum integrale^^^\ pe r fec tamente j e r a r q u i z a d e , s e g ù n hab ìa 
sistematizade el corpus aeropagiticum. 2°) Per et te lado, el cenjunto de le 
producido per el hembre determina tambièn un tede integrai. Pues bien, 
entie ambos todos integrales existe cierta semejanza, porque le preducide 
por el hombre se atiene a las leyes fundamentales de la naturaleza. Y 
entre tedas las actividades del hombre, la mas alta y noble, come 
expresamente senala San Temàs , es la capac idad de e r g a n i z a r 
polìticamente su propia vida social<^^\ 

Quizà este corolario nos permi ta comprender por qué los 
evangelizaderes espaneles del siglo XVI, que entiaren en contacio con 
culturas americanas perifèricas -es decir, no las nucleares-, formades cerne 
estaban en el tomismo salmantino, insistìan tan reiteradamente en la 
necesidad de civilizar a les indies, para pederles cristianizar. El vivir en 
"policìa", e sea: polìtica e civilizadamente, constituìa, para elles, un 
presupuesto bàsico de teda evangelizaciòn, puesto que la misma vida 
polìtica manifestaba el orden divino y constituìa, al menes en algùn 
sentido, un tipo de "praeambulum fidei"^^^\ La armonìa entre el orden 
naturai y el sobrenatural quedaba asì garantizada, come tambièn su 
distinciòn. No sé basta qué punte, por tante, estarìa aqui justificada una 
discusión — come algunos pretenden — sobre los mètedos misienales 
americanos, que nes llevase a cencluir una cierta primacìa de lo naturai 
sobre lo sobrenatural, come si primero hubiese que atender a las 
necesidades fisicas y sociales y sólo despuès a las sebrenaturales. Piense 
que aquellos evangelizaderes, temistas basta la mèdula, se habrìan 

^̂ '" Sebre el totum y su división, cfr. el clàsice manual neescelàslico: 
Jesephus GREDT, Elementa philosophiae aristotelico-thomisticae, Herder, Barcelona 
1961, 13a ed., I, n. 37. Sobre el concepto de totum en Sante Temàs, cfr. Ludwig 
SCHUETZ, Thomas-Lexiken, cit. en nota 19, ad vocem. 

<̂'> "Unde omne tetum perfectum in rebus naturalibus invenitur esse 
censtitutum ex partibus diversis secundum speciem, ut homo ex carnibus, 
essibus et nervis" (Sententia libri Politicorum, II, cap. 1 ILeenina, p. A122]). 

<"̂  "Inter omnes communitates humanas ipsa Icemmunitas civitatisl est 
perfectissima" (Prologus ILeenina, p. A691). 

*̂ '̂ Sebre estes temas, cfr. Fedro BORGES, Misión y civilización en America, 
Alhambra, Madrid 1986. 
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estiemecido si hubiesen conecido algunas interprefraciones actuales de 
sus propòsitos evangelizaderes. 

Recapitulando: el "Estado", es decir, la "ciuitas" es un totum que 
imita al totum naturale. Puesto que la naturaleza, segùn la concepciòn 
medieval^^*^ era un tede integrai perfectamente jerarquizade, tanto desde 
el punte de vista entitative, come tambièn por su dispesiciòn y orden, a 
fortiori tambièn la ciuitas deberìa serio. 

Si nos atenemos, pues, a los critèrios fundamentales inspiradores 
de la poUticelogìa tomasiana, basados en la convicciòn de que, en ùltima 
instància, la causa primera de tede, tanto del orden naturai come del 
"artìstico", es Dies; y apoyados en el axioma de que tede intelecto, tanto 
el divino come el humano, es active, el modele temasiano de vida social, 
y su correspondiente organizaciòn polìtica, resultan irreprochables. En tal 
contexto, nos parecen anacrònicos les aspavientes de algunos poUticòlegos, 
tachando de conservadoras y reaccionarias las posiciones tomistas^^^^: en la 
história de las ideas cada època ha tenide sus prepies planteamientos, a 
los que es preciso atender, dejando de lado especulaciones sobre cóme 
pudieren ser las cosas que de heche no fueron de otia ferma. 

Despuès de cuanto Uevamos diche, queda todavìa una pregunta 
por contestar: ^por qué Tomàs de Aquino no concluyò los dos tiatados 
dedicades directamente a las cuestiones pelìticas, cuando tenia ya las 
bases docfrinales tan firmemente asentadas, come nes lo prueba el famose 
prologus a los Polìtices aristotèlices? ^Cuàl pudo ser la causa de que, 
habiende puesto tan sòlidos fundamentes, se sintiese luego empujado a 
abandonar su tarea, dejando su ebra inconclusa? 

<̂*> Cfr., sebre este tema, el excelente trabaje de Cari S. LEWIS, La imagen del 
mundo, trad. cast., Antoni Besch, Barcelona 1980. 

<"> Cfr., por ejemplo, Katherine ARCHIBALD, Themism and Pelitics, en Paul E. 
SIGMUND (ed.), St. Thomas Aquinas on Pelitics and Ethics, Norton, New York 1988, 
pp. 136-142, donde se presenta a fray Temàs en les siguientes términes: "Aquinas 
as Medieval Conservative", porque considera que su universe està organizado 
a partir de la diversidad y tiene una estructura jeràrquica. 
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3. Causas por las que el Aquinate interrumpió su comentario a 
Aristótéles y su "De regno" 

Tenemos una hipòtesis convincente, tiasmitida per la manualìstica, 
acerca de les metives per los que quedaron incencluses el Compendium 
theologiae y la Summa theologiae. Tanto el primero come la segunda, si sen 
ciertas las cronolegìas generalmente aceptadas, ne se terminaren per causa 
de la temprana e inesperada muerte de Temàs de Aquino. Se sabe, en 
efecto, que a su regreso de Paris, en agosto de 1272, y durante su estadìa 
napoUtana, se puse a trabajar en ambas obras, basta que dejò de escribir 
despuès de les suceses extiaerdinarios ocurrides el 6 de diciembre de 
1273. Tambièn conocemos las causas de que no fuese adelante en su 
segundo cementarie a las Sentencias de Fedro Lombardo. De alguna 
forma, el pròlogo de la Summa theologiae nes efrece una clave de 
expUcaciòn sobre el abandono de su segundo comentario a las Sentencias. 

Ahora bien: ^por qué interrumpió Tomàs sus des frabajes polìticos? 
Cualquier hipòtesis que se aventure depende de la fecha en que Meerbeke 
haya terminado su tiaducciòn de les Polìtices aristotèlices, que el Aquinate 
cementò basta el Ubre IH, cap. 6, y que citò seis veces en el De regno. Y aqui, 
come ya he sefialado anteriormente, hay diversas epiniones. Unes estiman 
que en 1265 Moerbeke habrìa terminado su fraducciòn y la habrìa ya 
corregido; y otros estiman que no la habrìa terminado y cerregide 
definitivamente basta 1270. 

a) Si la traducción de Moerbeke estuvo acabada en 1265: 

Se sabe que Santo Tomàs no partiò bacia Paris basta diciembre de 
1268 e enero de 1269. Pudo, por censiguiente, haber trabajado 
franquilamente en el De regno, comenzado en 1265 y haberlo concluido... 
Pero, quizà el fallecimiento del rey chipriota, en diciembre de 1267, le 
llevò a desistir de su frabaje... En cambio, antes de trasladarse a Paris no 
hube tiempe material para terminar las glesas a Aristótéles, porque, segùn 
la hipòtesis maximaUsta de Pierre Mandonnet, las habrìa empezade apenas 
en 1268. Luego, hube de trabajar en eUas durante su tercera estadìa 
parisina, nada tranqùila para Temàs de Aquino e interrumpida 
bruscamente en junio de 1272, al fin del curse académice. En definitiva; 
de les datos crenelògices que acabo de efrecer, pedrìa deducirse una 
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hipòtesis bastante veresìmil: que no terminò el De regno, porque falleciò 
quien se lo habìa encargade; y que ne pudo acabar su comentario 
aristeteUce, porque en Paris estuvo empenado en unes debates dectiinales 
de gran envergadura, que no le dejaren tiempe libre para proseguir su 
tarea de comentarista politico. 

Hasta ahora, la crìtica històrica se ha cenfermado con estas hipòtesis. 
Con tede, me parece lìcite que nes preguntemos si acaso ne hube etras 
razones que le hicieron desistir. 

b) Si las traducciones de Moerbeke no estuvieron terminadas hasta 
1270: 

En tal caso, se pedrìa aventurar otia hipòtesis: ne habrìa acabade 
su comentario a los Polìticos, per falla de tiempe, puesto que no habrìa 
podide comenzarlos hasta 1270 e mas tarde. Pere, en cuanto a su De 
regno, nes encontiarìames con una dificultad importante. Si Hugo II de 
Chipre, supuesto destinatario del opùscule, muriò en 1267, ^cómo pudo 
comenzarle despuès de la muerte de éste? ^Acase el opùsculo tenia efro 
destinatario? Pudo, en efecto, dirigirle a Hugo III de Chipre (t 1284), 
tambièn de la dinastìa de Lusignan, niete de Hugo I (Guide) por la lìnea 
de su madre, y "rey de Jerusalèn". En està hipòtesis, parece mas lògico 
que no haya comenzado el De regno hasta su regreso a Italia, en verano de 
1272, y que, per censiguiente, tampoco haya tenide tiempe de terminarlo^^^l 

Pero cabe otia posibilidad todavìa: que Temàs de Aquino haya 
comenzado su De regno pensando en Hugo II, y que posteriormente haya 
side interpelade per el mismo escriter que continuò y terminò la ebra, es 
decir, Tolomeo de Lucca. Éste habrìa incorperade al texto primitive 
aquiniane las seis referéncias tomadas de les Polìtices aristotèlices, cuya 
traducción latina seria pesterier al primer borrador de De regno <̂ .̂ 

(̂*) Este es tambièn el punto de vista de Christoph FLÙELER, Die Rezeption und 
Interpretation der Aristetekischen Politica im spUten Mittelalter, J. Benjamins 
("Bochùmer Studien zur Philosophie" 18), Amsterdam 1992. 

'̂ '̂  Eschmann tuve siempre muchas dudas sobre la autenticidad de està 
ebra. Vale la pena reproducir aqui un testimonio efrecido por Weisheipl: "The 
day befere Fr. Eschmann died en AprU 11, 1968,1 had a long talk with him at 
the hospital and I asked him whether he thought the De regno te be authentìc. 
he shock his head theughtfuUy and said, "Ne, I den't think se" Friar THOMAS, cit. 
en nota 5, p. 434 n). 
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c) Otras hipòtesis acerca de la interrupción de las glesas a los 
"Polìticos" y del opùsculo "De regno": 

Temàs de Aquino pudo tambièn abandonar su glesas peUticas a 
Aristótéles, y quizà tambièn su De regno, al sentirse incapacitade para 
resolver las cuestiones pràcticas que se le planteaban. La ciencia polìtica, 
come dencia pràctica que es, habria dejade de interesarle, una vez sentades 
los grandes princìpios teòricos^^^^ Està seria, en el fendo, la expUcaciòn de 
Etienne Gilson: "A los polìtices, juristas y econemistas correspende la 
organizaciòn de las sociedades pelìticas conforme a las circunstancias 
particulares de lugar y tiempe, adaptadas a un determinade memento 
històrico. Ni les metafisicos ni les teólegos estàn cualificades para asuinir 
tales responsabUidades"^^'^ 

En otros términes: el Aquinate habrìa intuide — siempre tan 
respetuoso con el estatuto epistemologico propio de cada disciplina — 
que carecìa de la experiencia necesaria para pasar de la philosophia de 
duitate a los enunciados pràcticos de la politica seu scientia ciuilis, segùn la 
terminologìa que èl mismo consagrò en el prologus de su cementarie a les 
Polìticos. Si es lìcite establecer ahera ciertas cerrelacienes, pedrìames decir 
que la "Filosofìa poUtica" se equipararìa a le que hey censtituye — al 
menes en las Universidades espafielas — la "Teorìa del Estado"; y que la 
"PoUtica" seria equivalente a le que se ha deneminado "Secielegìa peUtica" 
e, mejor, "Derecho constitucienal (cemparado)". 

Pere cabe, todavìa, otia hipòtesis. Tolomeo de Lucca (+ ca. 1326), 
discìpulo y luego confesor de Santo Temàs, testige del frabaje que éste 
habìa Uevado a cabo al redactar los primeros capìtules del De regno, pudo 
muy bien haber puesto por escrito, al terminar este opùsculo, las 
principales tesis tomasianas sobre las cuestiones relativas a la "Polìtica" e 
scientia ciuilis. En este supuesto, Temàs habrìa comenzado sus estudios 
redactande el De regno y habrìa cementade, viva vece, los Polìticos, e, al 
menes, algunas partes de esa ebra aristotèlica. Lucca lo habrìa cempletade 
y acabade, sebre la base de les comentarios de Sante Temàs, expresades 

<̂ '̂ Él mismo lo dice: "necesse est hanc scientiam sub pràctica philosophia 
centineri, cum civitas sit quoddam totum, cujus humana ratio nen selum est 
cognescitiva, sed etiam operativa" (Prologus, en Sententia libri Politicorum 
[Leonina, p. A70]). 

<̂ '' Étierme GILSON, Elementos de filosofìa cristiana, cit., p. 347. 
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en leccienes acadèmicas y / e en otros momentos de convivencia famUiar 
e infermai. La mayer parte del De regno seria, pues, corno "Tischreden" de 
Tomàs de Aquino, posteriormente reelaberadas por Lucca. 

Temàs de Aquino, en efecto, habrìa abandenado su comentario al 
Estagirita, bien por falta de tiempo, comò antes se ha postulado, e bien 
per un cierte desencante ante la problemàtica que allì se debatia. Sin 
embargo, parece lògico pensar que haya tenide conversaciones con sus 
discìpules sebre tales cuestiones, y que en algùn momento haya 
manifestado su interès por culminar su opùsculo sistemàtico De regno. De 
ser ciertas nuestias supesicienes, Tolomeo de Lucca habrìa expresado, 
con mas e menes fidelidad, el pensamiento constitucienalista temasiano, 
principalmente al redactar el cuarto Ubre del De regno. 

Este libre IV, que es, en ùltima instància, un comentario a les Ubros 
II y III de la Polìtica aristotèlica, y mucho mas polèmico que lo habìan sido 
las glesas tomasianas, muy escuetas y poco enjundiesas, pedrìa albergar 
el autèntico pensamiento de fray Tomàs sobre las cuestiones de polìtica 
pràctica. Las centinuas referéncias a las ciudades italianas, francesas y 
alemanas, y a sus formas de gebieme; las alusiones a las monarquias 
europeas y a la autoridad del emperador y, finalmente, las abiertas crìticas 
a las formas pelìticas griegas, expresan un innegable acercamiente a la 
cotidianidad, y una viveza de centerùdos, que hacen de este opùscule 
una verdadera radiografìa "constitucienal" de lo que era la Europa del 
doscientes y -si Tolomeo puse algo de su parte- de comienzos del 
tiescientos. 
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